
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 39

Art. 1).-APRUÉBASE, en todos sus términos el Convenio celebrado en fecha 10-10-86.-,
entre la MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA y el COMITÉ DE CUENCA ZONA
CENTRO ESTE DEL DEPARTAMENTO LAS COLONIAS, mediante el cual se CEDE
en calidad de PRÉSTAMO una Máquina Motoniveladora Marca Galión, Modelo 118- Serie
118-G-04983 - Motor Marca G.M. Nº 4A96587 de su propiedad, por el término de 5
(cinco) años a partir de la fecha en que la máquina entre en funcionamiento.-

Art. 2).-Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-
SALA DE SESIONES, Diciembre 4 de 1986.-

ES COPIA FIEL

 
M. NORMA R. de PORTMANN     LUIS E. MACIEL

Secretaria     Presidente
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